
 

TARGOBANK, S.A.U. Domicilio social: C/ Ramírez de Arellano, 29, 28043 Madrid. Reg. Merc. de Madrid, Tomo 28.412, Folio 49, Sección 8ª, 
Hoja M-14751, Insc. 199 ǀ N.I.F. A-79223707 ǀ Reg. B.E. 0216 ǀ Reg. Mediadores de Seguros DGSFP código OV0088.  

 
www.targobank.es 

Página 1 de 2 

Límite Observaciones Envíos 
Solicitudes 

C2C (*) 

Donaciones 
ONGs 

Compras 
comercios 

Importe máximo 
por operación 

Las operaciones enviadas que 
superen el importe definido serán 
rechazadas automáticamente. En 
caso de envíos/solicitudes 
múltiples, este límite aplicará a 
cada una de las transacciones 
individuales que conforman la 
operación múltiple 

500 € 500 € 
 

Importe mínimo 
por operación 

Las operaciones enviadas que no 
superen el importe definido serán 
rechazadas automáticamente. En 
caso de envíos/solicitudes 
múltiples, este límite aplicará a 
cada una de las transacciones 
individuales que conforman la 
operación múltiple 

0,50 € 0,50 € 0,50 € 

Importe recibido / 
NIF (o 
identificador 
análogo) / día 

Límite sobre el importe máximo 
permitido por Cliente Particular 
(NIF o identificador análogo) y día. 
Cualquier operación que supere 
dicho límite será rechazada 
automáticamente 

2.000 € N/A N/A 

Importe emitido / 
NIF (o 
identificador 
análogo) / día 

Límite sobre el importe máximo 
permitido por Cliente Particular 
(NIF o identificador análogo) y día. 
Cualquier operación que supere 
dicho límite será rechazada 
automáticamente. 

500 € N/A N/A 

Importe emitido / 
NIF (o 
identificador 
análogo) / 
mensual 

Límite sobre el importe máximo 
permitido por Cliente Particular 
(NIF o identificador análogo) al 
mes. 

1.000 € N/A N/A 
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Número 
operaciones 
recibidas / NIF (o 
identificador 
análogo) / mes 

Límite sobre el número de 
operaciones máximo a recibir por 
Cliente Particular (NIF o 
identificador análogo) y mes. 
Cualquier operación que supere 
dicho límite, será rechazada 
automáticamente. Se consideran 
operaciones recibidas tanto las 
resultantes de un envío como las 
resultantes de la respuesta a una 
solicitud de fondos 

60 ops N/A N/A 

Número 
solicitudes de 
fondos / NIF (o 
identificador 
análogo) / mes 

Límite sobre el número de 
solicitudes máximo emitidas por 
Cliente Particular (NIF o 
identificador análogo) y mes. 
Cualquier solicitud que supere 
dicho límite, será rechazada 
automáticamente. En caso de una 
solicitud múltiple, si el sumatorio 
de operaciones individuales 
incluidas en dicha solicitud 
conllevan la superación de este 
límite, la operación múltiple en su 
conjunto no se realizará 

60 sol N/A N/A 

Número de 
destinatarios a 
incluir en un envío 
o solicitud 
múltiple 

Límite máximo de destinatarios 
por cada operación de 
envío/solicitud múltiple realizada. 
Cualquier envío o solicitud 
múltiple que supere dicho límite, 
será rechazada automáticamente 

8 
destinatarios 

N/A N/A 

Tiempo máximo 
de 
almacenamiento 
del contenido 
adicional en 
servidores del 
Servicio 

Una vez superado dicho límite, el 
contenido adicional será eliminado 
automáticamente 

30 días N/A N/A 

 

(*) C2C: envío entre particulares consumidores 


